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Informe Secretarial. A despacho del señor Juez el presente proceso con el memorial de 

subsanación.  Sírvase proveer. 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario 

 

RM v.s. Servicio Occidental De Salud SOS Eps y otro 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

Rad. 76001 31 03 008 2021 00285 00 

 

Reunidos los requisitos de Ley y cumplidas las exigencias de que trata el auto de inadmisión 

de la demanda instaurada por CLAUDIA VIVIANA GONZÁLEZ CUESTA en su propio 

nombre y representación y de los menores de edad JUAN DIEGO y MATÍAS LIBREROS 

GONZÁLEZ, MAURICIO VALENCIA MOLINA y RUBEN DARÍO GONZÁLEZ 

ARANA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS SOS S.A. y CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR 

ANDICOMFANDI; el juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.  ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

MÉDICA, instaurada por CLAUDIA VIVIANA GONZÁLEZ CUESTA en su propio 

nombre y representación y de los menores de edad JUAN DIEGO y MATÍAS LIBREROS 

GONZÁLEZ, MAURICIO VALENCIA MOLINA y RUBEN DARÍO GONZÁLEZ 

ARANA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS SOS S.A. y CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR 

ANDICOMFANDI; el juzgado; conforme los lineamientos del Código General del Proceso, 

vigente en la actualidad. 

 

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos CORRER traslado a los demandados por el 

término de VEINTE (20) DIAS, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 

     

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente providencia a los demandados en la 

forma prevista en el Decreto 806 de 2020 o los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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